
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-00726-00 
 

En atención a que la abogada MONICA PEREZ LOPEZ aporta poder de sustición 

que le fuera otorgado por el abogado JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO  

apoderado judicial de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” y en ejercicio del mismo, dando  cumplimiento al auto de 27 

de agosto de 2020, informó los canales digitales para atender el proceso, se 

tendrán en cuenta los mismos para efectos procesales así: 

 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 
Servicioalcliente@colsubsidio.com 
 
JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO – Apoderado judicial principal 
josedelcarmenbernalcalvo@gmail.com 
 
MONICA PEREZ LOPEZ – Apoderada judicial sustituta 
Monicaperezlopez2010@hotmail.com 
Telefono: 3112438378 
  
De otro lado, por encontrarlo procedente conforme los articulos 74 y 75 del 

Código General del Proceso, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderado judicial de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 

 

Por tanto, el JuzgadoTreinta y ocho (38) Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada MONICA PEREZ LOPEZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.841.619 y portadora de la Tarjeta Profesional 

NO. 127.777 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en los 

términos y para los efecto de la sustitución conferida, de conformidad con los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 



Proceso No.: 110013103038-2015-00726-00 
 

 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA los canales digitales informados por la 

abogada  MONICA PEREZ LOPEZ apoderado judicial de la CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO, para los efectos procesales 

pertinentes conforme al artículo 3º del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(4) 
 

AR 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIO 


